
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez informando que 

el apoderado de la parte demandante allegó constancias de envió del auto 

admisorio de la demanda al correo de notificación judicial de la sucursal en esta 

ciudad de la demandada, así como constancias del envió del derecho de petición 

para la obtención de las direcciones de notificación de los testigos.  

 

Constato que los días 28 de abril, 5, 12, 19, 25 y 26 de mayo y 9 de junio hubo cese 

de actividades en razón al Paro Nacional salvo en temas de índole constitucional.  

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas 28 de junio del 2021. 

 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO       SUSTANCIACION          

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES: JUAN PABLO SUAREZ BUITRAGO 

SANDRA MILENA BUITRAGO LOAIZA  

MARIA ESMERANDA ARBOLEDA LONDOÑO  

DEMANDADOS: E.P.S SALUD TOTAL   

RADICADO:         170013103005-2021-00072-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en aras de garantizar la 

debida notificación de la demandada para la salvaguarda de su derecho 

de contradicción y defensa, antes de tener por notificada a la accionada 

se dispone REQUERIR a la parte accionante para que remita la notificación 

del auto admisorio de la demanda al correo de notificación judicial del 

domicilio principal de la demandada, tal como se hizo con la demanda, 

subsanación y anexos, de lo cual deberá rendir informe al despacho 

 



En cuanto al derecho de petición instaurado, se AGREGA al expediente las 

constancias de su remisión y se estará a la espera de la respectiva respuesta. 
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